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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1230  
 

Cali,  15 de junio de 2021 
 

Revisada la constancia de la diligencia de notificación allegada, se 

observa que en el formato utilizado donde se cita el art. 291 del C.G.P., no cumple 

con los requisitos del numeral 3 de la norma en cita, teniendo en cuenta que si 

desea notificar de acuerdo a ella, la demandada residen en esta ciudad y los 

términos están mal indicados, pues se dice que tiene diez días para comparecer 

cuando en realidad son cinco por residir en Santiago de Cali. 

 

Ahora, si lo que pretende el demandante es llevara cabo la notificación 

conforme lo ordena el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, como previo, envió la 

demanda y los anexos, debía remitir “la providencia respectiva”, conforme lo indica 

el inciso 1º. del Decreto, por lo que la parte interesada deberá aclarar la forma 

cómo se sutirá la diligencia la notificación, la cual será estudiada para su viabilidad 

una vez se aclare lo pertinente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar la diligencia de notificación llevada cabo por la parte 

interesada. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandnate, para que se sirva aclarar la 

diligencia de notificación, tal como quedó considerado. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUSJUEZJUEZ  - JUZGADO 005 DE 

CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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